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ADDENDUM CIRCULAR NUMERO 1145 DEL 30 JULIO DEL 2002  
(INFORME DE LA AFLUENCIA DE CAFÉ COSECHA 2001-2002)  

 
 
 
Señores  
BENEFICIADORES DE CAFE 
S.O. 
 
Estimados señores: 
 
Reciban un cordial saludo del Instituto del Café de Costa Rica.  Aprovechamos la 
oportunidad para indicarles que en relación con la Circular #1145 del 30 de julio del 
2002, a la fecha solo se han recibido los reportes de aproximadamente el 50% de los 
beneficios. 
 
Con base en lo anterior, les informamos que el plazo para la presentación del Informe 
de Afluencia del Café recibido para la cosecha  2001-2002 vence el próximo 19 de 
setiembre. 
 
Adicionalmente, les recordamos los siguientes aspectos que se deben de contemplar 
en la presentación del Informe, dado que se han observado algunas inconsistencias en 
algunos de los recibidos: 
 
1. Se solicita elaborar el archivo de afluencia en Microsoft Excel, en formato XLS. 
 
2. Para ambas formas de envío contempladas (Correo electrónico o Diskette de 3 ½), 
el archivo de afluencia debe entregarse en la Oficina Regional del ICAFE en forma 
impresa en 2 tantos y firmado por el representante legal. 
 
3. La forma de presentación de los datos de Afluencia de café es por recibidores; por 
tanto, las  firmas beneficiadoras deberán presentar un detalle del café recibido en los 
diferentes recibidores, conteniendo la  información del Código del Beneficio y Código 
del recibidor  (conformados cada uno por 3 caracteres), asignado por el ICAFE. 
 
Cualquier consulta sobre la  codificación de los recibidores, favor llamar a la Unidad de 
Industrialización, a los teléfonos 260-1875 y/o a las  Oficinas Regionales de este 
Instituto. 
 
Atentamente, 
 

 
JUAN BAUTISTA MOYA FERNANDEZ 
Director Ejecutivo 
 


